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ACUERDO No O O 4

''Por medio del cual se excluyen a algunos aspirantes del concurso de méritos para
proveer en carrera cargos de carrera en el área administrativa de la Fiscalía General de la

NaClan"

La Comisión Nacional de Administración de la Carrera

En ejercicio de sus facultades legale~ especialmente, las previstas en los artículos 60 y 62
de la ley 938 de 2004 y

CONSIDERANDO

Que la Ley 938 de 2004 estableció, en sus artículos 60 y siguientes, el régimen de carrera
de la Fiscalía General de la Nación, desarrollando los artículos 125 y 253 de la Constitución
Política de Colombia.

Que la Fiscalía General de la Nación en estricto cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales pertinentes, y especialmente, las órdenes que sobre el sistema
de carrera ha impartido la Corte Constitucional, el 26 de junio de 2008 se dispuso
convocar a concurso de méritos para proveer cargos a través de las convocatorias públicas
006-2008, 007-2008, 008-2008, 009-2008, 010-2008, 011-2008, 012-2008, 013-2008,
014-2008, 015-2008, las cuales cerraron sus inscripciones el día 15 de agosto de 2008.

Que se estableció en los términos generales de las convocatorias, como causal de
inadmisión al concurso de meritos, "1. No cumplir los requisitos para el ejercicio del
cargo".

Que según lo dispuesto en el artículo 12 del acuerdo 2-1892 del 17 de agosto del año
2007 "Por la cual se expide el manual de funciones, competencias laborales y requisitos de
los cargos de la Fiscalía General de la Nación y se establecen otras disposiciones", se
requiere para ejercer los cargos en la entidad, sér ciudadano en ejercicio.

Que acorde al artículo 12 del acuerdo 0001 de 30 de junio de 2006 "Por el cual se expide
el reglamento del proceso de selección y el concurso de méritos", la no admisión de un
aspirante inscrito se ocasiona, por falta de acreditación de los requisitos señalados
expresamente en la ley o el reglamento.

Que conforme al artículo 7 del mismo acuerdo, las bases y reglas de la convocatoria no
podrán ser modificados una vez inicie la etapa de inscripción de los aspirantes.

Que la Universidad Nacional de Colombia, en cumplimiento de su objeto contractual, luego
de la verificación de cumplimiento de requisitos mínimos de los aspirantes inscritos,
reportó los resultados a la Comisión Nacional de Administración de la Carrera, órgano
director del concurso, quién en uso de sus facultades constitucionales, legales y
reglamentarias, aprobó y publicó el listado de aspirantes admitidos e inadmitidos al
concurso en mención, el 21 de octubre de 2008, siendo admitidos para la siguiente etapa
los siguientes dieciséis (16) aspirantes, para los siguientes cargos:




